
TE Q ROOA TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRADA
EL 23 DE JULIO DE 2018

En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las ve¡nte horas con cincuenta y cinco minutos
del dÍa ve¡ntitrés de julio de dos mil d¡ec¡ocho, en la Sala de Sesiones del Tribunal Electoral d
Quintana Roo, ubicado en la Avenida Francisco l. Madero número 283'A', se reun los
Magistrados que integran el Honorable Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Mag a

Nora Let¡cia Cerón González en su calidad de Presidenta, Magistrado Mctor Venamir Vivas Vivasy
Magistrado Vicente Aguilar Rojas, ante el Secretario General de Acuerdos, José Alberto Muñoz
Escalante quien actúa y da fe del presente acto, para celebrar la Ses¡ón de Pleno. La presente
sesión se real¡za en cumpl¡m¡ento a lo que establece el artículo 221, fracciones I y lll de la Ley de ---r
lnst¡tuciones y Proced¡mientos Electorales para el Estado de Quintana Roo
MAGISTRADA PRESIOENTA: Buenas noches, damos in¡cio a esta Sesión de Pleno del Tribu
Electoral de Ou¡ntana Roo; Secretario General de Acuerdos proceda a verificar e ¡nformar a esta
Pres¡denc¡a, s¡ existe quórum legal para la realizac¡ón de la presente sesión
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta, muy buenas noches, le

informo que de conform¡dad con lo dispuesto por los articulos 220 fracción l, 221 fracciones ly lll y
223 fracc¡ones l, ll y lll de la Ley de lnstituc¡ones y Procedim¡entos Electorales para el Estado de
Quintana Roo, la Señora Magistrada y Señores Magistrados que integran el Pleno se encuentra

MAGISTRADA PRESIDENTA: Ex¡st¡endo quórum legal, proceda Señor Secretario a dar cuenta de
los asuntos a tratar en esta Ses¡ón de Pleno
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta, en la p esron

Pleno se atenderán cinco esuntos, correspondientes a cuatro al Proced¡ ento Especial
Sancionador identif¡cados con las claves PES/048/2018, PES/049/2018,
PES/051/2018; y uno al lncidente de inejecución de Sentencia marcado
3lJDClO6712018, cuyos nombres de los denunc¡antes y actores, así como de

5/050/2018 y

con la clave Cl-

demandados, se encuentran prec¡sados en la convocatoria füada en los es
denunciados y
y en Ia página

ofic¡al de este órgano jurisdicc¡onal. Es la cuenta Magistrada Presidenta
MAGISTRADA PRESIDENTA: Con relación al lncidente de lne.lecución de Sentencia o

con la clave Cl-3lJOClO6712018, sol¡c¡to al Pleno el diferimiento de la discusión de dicho asu

toda vez que a las catorce horas con cuarenta y dos minutos del día de hoy se recibió en la

oficialia de partes de este Tr¡bunal, el ofic¡o PREfi45l2018 s¡gnado por la Consejera Pres¡denta del
lnst¡tuto Electoral de Quintana Roo, med¡ante el cual hace de conocimiento la Resolución que

emitió dicho órgano electoral en cumpl¡miento a la sentenc¡a que motivo el presente incidente, esto

a efecto de realizar el adecuado anál¡sis de dicho resolut¡vo e incorporar las cons¡deraciones al -

proyecto que nos ocupa
Por lo tanto, pongo a su consideración mi propuesta, para que en votación económica
determ¡nemos su diferimiento
Entonces se aprueba.
Gracias Magistrados, por las razones expuestas se acuerda el diferim¡ento para que con
posterioridad se discuta el c¡tado asunto
MAGISTRADA PRESIDENTA: Bien, una vez acordado lo anterior, en seguim¡ento a lo o o

en la convocrtor¡a de la presente Sesión de Pleno, solicito atentamente al Licenc¡ado Mar¡o

Duarte Orozco, dé cuenta con el proyecto de resolución del expediente PES 48, que fue tu
para su resoluc¡ón a la Ponenc¡a del Mag¡strado V¡cente Aguilar Roias
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presentes, por lo que ex¡ste quórum legal para la realizac¡ón de la presente sesión.
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Sancionador registrado con el número PES/048/2018
En el proyecto se propone declarar inex¡stentes las conductas consistentes en sup
asistenc¡as a diversos eventos de proselit¡smo electoral atribuidas a Rodolfo Faustino
Guevara, Miguel Josué Cat¡lla Gómez, lÉn Zapala Hipólito, Raúl Enr¡que Rodríguez Luna, q
desempeñan el cargo de Síndico, Jefe de Departamento, Sexto Regidor y Sépt¡mo Regidor y todos
del H. Ayuntamiento de Tulum, respectivamente
Lo anterior, en atención que la parte que.josa no acreditó mediante pruebas fehacientes lo hech
denunciados ya que las pruebas presentas fueron de carácter técnicas, mismas que al no
acompañadas con algún otro med¡o de prueba, solo t¡enen valor probatorio de ¡ndicio, tal y como
lo menciona la Jurisprudencia 0412014 de rubro 'PRUEBAS TECNICAS. SON INSUF|CIENTES,
POR SI SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS OUE

Por todo lo anterior, se propone declarar la ¡nexistencia de los actos denunc¡ados por el
Verde Ecologista de Méx¡co en contra de los ciudadanos Rodolfo Faust¡no Pech Guevara

P

urenes

,Mi el
Josué Catilla Gómez, lrán Zapata H¡pólito, Raúl Enr¡que Rodríguez Luna
Es la cuenta Magistrada Pres¡denta, señores Magistrados
MAGISTRAOA PRESIOENTA: Grac¡as Señor Secretario Auxiliar. Oueda a cons¡derac¡ón de los
Señores Magistrados el proyecto propuesto, por lo que, s¡ quis¡eran hacer uso de la voz, o real¡zar
alguna observac¡ón, que por favor lo manif¡esten

a Seño
Secretario General a tomar la votación respectiva
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Claro que sí, Mag¡strada Presiden
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado Vicente Agu¡lar Rojas

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado Victor Venam¡r Mv V¡vas.
MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: A favor del proyecto
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Mag¡strada Presidenta Nora Let¡cia Cerón
MAGISTRADA PRESIDENTA: Con el proyecto
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta, le ¡nformo que el proyecto de
resolución puesto a consideración de éste Honorable Pleno por la Ponencia del Magistrado
Vicente Agu¡lar Rojas, han sido aprobado por unanimidad de votos.- -
MAGISTRADA PRESIDENTA: Muchas gracias Señor Secretar¡o
MAGISTRADA PRESIDENTA Vista la aprobación del proyecto de resoluc¡ón, en el expediente
PES/048/2018, los puntos resolut¡vos quedan de la siguiente manera
Út',tlCO. Se determ¡na la inex¡stenc¡a de las conduclas denunciadas atr¡bu¡das a los ciudadanos
Rodolfo Faust¡no Pech Guevara, Miguel Josué Castilla Gómez, lrán Zapala H¡pólito y Raúl Enr¡que
Rodríguez
MAGISTRADA PRESIDENTA: Cont¡nuando con el desahogo de los asuntos de la presente Sesión
de Pleno, sol¡cito atentamente a la L¡cenciada Alma Delfina Acopa Gómez dé cuenta con
proyecto de resolución del expediente PES 51 que fue turnado para resolución a la Ponencia
del Magistrado Víctor Venamir Vivas V¡vas.
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, ALMA DELFINA ACOPA GóMEZ: Con su autoT¡zaciÓ
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SECRETARIO AUXIL¡AR DE ESTUDIO Y CUENTA, MARTO ARTURO DUARTE OROZCO: Con
su autorizac¡ón Magistrada Pres¡denta. Señores Magistrados - - - -
Doy cuentia con el proyecto de sentenc¡a que pone a su cons¡deración el Magistrado Vicente
Aguilar Ro.jas, quien actúa como ponente en la presente causa, relativo al Procedim¡ento Especial

CONTIENEN',

MAGISTRADA PRESIDENTA: Entonces, no habiendo alguna observac¡ón,

MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: Es m¡ proyecto.

/

Magistrada Pres¡denta, Señores Magistrados.
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El proyecto del que se da cuenta, es el relativo al Proced¡miento Especial Sanc¡onador, 51 del año
en curso, promovido por el Partido Encuentro Soc¡al, en contra María Elena Hermel¡nda Lezama
Espinoza, por presuntos actos y conductas violatorias a la normativ¡dad electoral
En el proyecto se propone declarar INEXISTENTES las conductas atr¡buidas a la denunciada, ya
que del anál¡sis realizado al caudal probatorio, s¡ b¡en solo se pudo conoborar la existencia de la
propaganda en un espectacular, a juicio de este Tribunal, la misma no const¡tuye una v¡olación a la
normativa electoral
Lo anterior es asi, porque contrario a lo sostenido por el actor, la ciudadana Mara Lezama,
entonces candidata a la Prestdenta Municipal del Ayuntamiento de Benito Juárez, postulada por la
coal¡c¡ón 'Juntos Haremos Historia', gozaba de todos los derechos para promoc¡onar la imagen d
entonces candidato a la Pres¡dencia de la Repúbl¡ca por la coal¡ción 'Juntos Haremos H¡stor¡a", as
como aparecer en conjunto en la propaganda denunc¡ada, en razón de que compartían
la misma plataforma electoral, tanto a nivel federal, como local
Es la cuenta señores mag¡strados
MAGISTRADA PRESIDENTA: Grac¡as Señora Secretaria de Estudio y cuenta. Queda a
cons¡deración de los Señores Magistrados el proyecto propuesto, por lo que, si quisieran hacer uso

MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: Con el proyecto
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Mag¡strado Victor Venamir Vivas Vivas. - -

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta Nora Letic¡a Ce
MAGISTRADA PRESIDENTA: Con la aflrmativa
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Mag¡strada Presidenta, te
resolución puesto a cons¡deración de éste Honorable Pleno por la

tn que el proyecto de
a del Magistradonct

Victor Venam¡r Vivas Vivas, han sido aprobado por unan¡midad de votos
MAGISTRADA PRESIDENTA: Muchas gracias Señor Secretario
MAGISTRADA PRESIDENTA: Vista Ia aprobac¡ón del proyecto de reso ón del expediente
PES/051/2018, los puntos resolutivos, quedan de la siguiente manera
UNICO. Son ¡nexistentes las ¡nfracc¡ones a la normativa electoral, atr¡buidas a los de a , por
las consideraciones expuestas en la presente resoluc¡ón
MAGISTRAOA PRESIDENTA: Continuando con el orden de la convocatoria de la presente Sesión
de Pleno, solicito atentamente a la licenciada Maria Sarahit Olivo Gómez, dé cuenta con los
proyectos de resoluc¡ón de los exped¡entes PES 49 y 50, que se turnaron para resolución a la
Ponencia a mi cargo.
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MARIA SARAHIT OLIVO GÓMEZ: Con Su autorizac¡ón
Magistrada Presidenta, señores Magistrados
Doy cuenta de dos proyectos de resolución relat¡vos a Procedim¡entos Especiales Sancionadores
¡dent¡f¡cados con la clave PES/049/2018 y PES/050/2018
El primero de ellos, promov¡do por el partido Encuentro Soc¡al, en contra de la c¡udadana Laura
Esther Beristaín Navanete y la coalición "Juntos Haremos Historia, por medio del cual denunc¡a la
ut¡lizac¡ón de propaganda electoral indeb¡da
En el proyecto se propone actualizar la figura juridica de la eficac¡a directa de la cosa juzgada, y
que el pasado cinco de iul¡o, se em¡tió una resoluc¡ón dentro del exped¡ente ¡dentificado con la
clave PES/027I2018, el cual fue materia de pronunc¡amiento sobre la propaganda electoral
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de la voz, o realizar alguna observación, que por favor lo manif¡esten. - - - -
MAGISTRADA PRESIDENTA: Entonces, no habiendo alguna observac¡ón, proceda Señor
Secretario General a tomar la votación respectiva.
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Claro que sÍ, Mag¡strada Presidenta.
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado Vicente Agu¡tar Rojas. - -

MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: En el mismo sentido.
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¡ndebida, misma que se denuncia en el presente caso; motivo por el cual este Tribunal no puede
analizarlo de nueva cuenta
En la sentencia mencionada se resolvió sobre la denunc¡a presentada por el pES, en contra de la
¡ndebida d¡fusión de propaganda electoral utilizada y publicada por Laura Beristaín en lonas y/o
espectaculares en la que aparece la imagen del entonces cand¡dato a la presidencia de la
Republica, Andrés Manuel López Obrador: asi como la utilización de expresiones, simbolos
palabras que Io representaron
Es de señalarse, que tanto en e¡ Procedimiento Especial Sancionador pESlO27l2O1g, como el q
hoy nos ocupa, hay ident¡dad absoluta en los sujetos denunciados, el objeto de la denuncia y la
causa de la controvers¡a.
Por tanto, volver a analizar la propaganda electoral denunciada implicaría desconocer lo§.--,_:,
pronunc¡amientos expuestos por este órgano coleg¡ado en la ejecutoria del proced¡miento al
sancionador número 27 y vulneraría el pr¡ncip¡o de que nadie puede ser iuzgado dos veces po
mismo delito, s¡empre y cuando, esto der¡ve de la misma propaganda denunciada; lo cual se
encuentra previsto en el articulo 23 de la Const¡tución Federal
Por todo lo anter¡or, la ponenc¡a propone actualizar la f¡gura jurídica de la eficácia directa de la
cosa juzgada, en el presente Proced¡miento Especial Sancionador. - - - - - -
El segundo proyecto, que se pone a su consideración es promov¡do por el partido Revoluciona
lnstituc¡onal, en contra de Perla Cecil¡a Tun pech, en su cal¡dad de presidenta Mun¡c¡pal
cozumel, así como en contra de diversos funcionarios por la presunta realizac¡ón de actos qUE
vulneran los prjnc¡p¡os de imparcial¡dad y equ¡dad en la cont¡enda electoral, así co
uso de recursos públ¡cos en la campaña electoral
En el proyecto se propone declarar ¡nex¡stente por cuanto a los supuestos de campaña, toda
vez que no se deprende las circunstancias de modo tiempo y lugar, pa acred¡tar que, lo que se
observa en las 47 imágenes, son actos de campaña en días y horas les, y mucho menos se
encuentra en autos otros elementos de prueba que de manera con ada pud¡eran llevar a la
convicc¡ón de que, en efecto, lo que se observa en las imágenes puede ar que, las personas
señaladas en ellas, estaban realizando actos de campaña a favor de la ca a Presidenta
Municipal, en día y hora hábil
Ahora bien, por cuanto a la entrega de apoyos económicos a los húos de los trabaj
referido ayuntamiento, en el proyecto se propone declarar existente la conducta

e
¡nfractora,

atr¡bu¡da a la c¡udadana Perla cecilia Tun Pech, al haber quedado acreditado que la misma
infringió la normat¡va electoral
Lo anterior es así, toda vez que la ciudadana Perla cecilia Tun pech, reconoce en su escr¡to de
comparecenc¡a a la audienc¡a de pruebas y alegatos haber entregado el pago de los apoyos
escolares a los h¡.¡os de los trabajadores s¡nd¡calizados del Ayuntamiento de Cozumel,
inobservando así la proh¡bición conten¡da en punto 14 de los lineamientos de reelección y el
artículo 134, párrafo séptimo de la Constituc¡ón Federal, ya que genera una s¡tuación de influencia
¡ndebida contraria al princ¡p¡o de ¡mparcialidad, sin que el hecho pueda estar justificado en que
acudieron fuera de su horario laboral y dentro de sus l¡bertades de expres¡ón, dado que ello es
¡nsuñciente para generar una excepc¡ón a la regla general de que los funcionarios públ¡co sno
deben asist¡r en días hábiles a actos de prosel¡tismo polít¡co electoral
En consecuencia, la ponencia propone ¡mponerle a la ciudadana perla cecilia Tun pech, una
sanc¡ón consistente en AMONESTACTóN p[,BLtCA.
Es la cuenta Señora Mag¡strada, Señores Mag¡strados
MAGISTRADA PRESIDENTA: Gracias Señora Secretaria de Estudio y cuenta. eueda a
considerac¡ón de los señores Mag¡strados los proyectos propuestos, por lo que, si quisieran hacer
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uso de la voz, o real¡zar alguna observac¡ón, que por favor lo man¡fiesten
MAGISTRADA PRESIDENTA: Adelante Mag¡strado Vivas
MAGISTRADo vlcroR VENAMIR vIVAS vlvAS: con vuestra ven¡a Magistrada presidenta,

buenas noches compañeros Magistrados, de manera muy breve yo quis¡era hacer una reflexión
sobre el PES 50, toda vez que. los l¡neam¡entos de reelecc¡ón a los cuales ha hecho alus Ia
señor¡ta Secretaria de Estudio y Cuenta, son muy claros en su numeral 14 letra d, en la cual
funcionar¡os públicos que estén contendiendo de manera pa¡alela por su reelección, deberán evitar
Ia celebrac¡ón y la partic¡pación en eventos masivos en donde se realice la entrega de programas
sociales, este numeral de los lineamientos de reelecc¡ón es acorde a la tesis gg/2016 bajo el ru
PROGRAMAS SOCIALES SUS BENEFICIOS NO PUEDEN SER ENTREGADOS EN EVENT
MASIVOS O MODALIDADES QUE AFECTAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIEN
ELECTORAL, me parece que quedo muy b¡en establecido en el proyecto, pues esta
fehacientemente probado que dentro del periodo de campaña, la presidenta mun¡cipal y al mismo
tiempo candidata al mismo encargo, pues entrego benefic¡os y apoyos escolares a los hüos de los
traba.,adores sindicalizados del Ayuntamiento de cozumel y con ello vulnero no solamente los
lineam¡entos de reelecc¡ón s¡ no también Ia equidad de la contienda, por lo tanto, adelanto que
voto será a favor de su proyecto. Es cuánto
MAGISTRADA PRESIDENTA: Bien. ¿Atguien más? Adelante Magistrado Agu¡lar
MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: En totat acuerdo con et Mag istrado Víctor con el
proyecto, es importante que este Tr¡buna¡ no solo se avoque a la cuestión d ,sr no qu

b

OS

n
base a los lineamientos em¡tidos por el lnstituto Electoral de euintana Roo, el numeral 14 inciso
d) como b¡en decÍa el Magistrado Vivas, nosotros lo que tenemos que ha r es inhib¡r ese tipo de
conductas que provoquen una ¡nequ¡dad en la cont¡enda, que en este caso
cuanto al resultado, s¡n embargo, si nosotros no actuamos de esta m

o fue determinante en
ra y fundamentado

tamb¡én en el último párrafo de este m¡smo numeral, nosotros tenemos cultad de poder
sanc¡onar a estos funcionar¡os públicos, que en este caso es un cand¡dato que bu reelección
Es cuánto
MAGISTRADA PRESIDENTA: Bien, gracias Magistrado Agu¡lar
Yo por cuanto al asunto que se discute, el proyecto del PES de la cuenta, ahí si yo quisiera nad'
más aclarar un punto, que la denunc¡ada en el caso de la presidente municipal, no se separó del
cargo, entonces tenía que asumir lo establec¡do en el feglamento para las reelecc¡ones y en este
caso particular, ella como conocedora deb¡ó ev¡tar si bien no estamos hablando de un tema,
además ella reconoce haber entregado estos apoyos económ¡cos a los trabajadores, s¡ b¡en no
solamente esto rompe la equidad en la contienda, ¡ndependientemente si fue mas¡vo o fue corto
cuanto más, s¡ se trata de los prop¡os servidores públicos del ayuntamiento, que puede existir una
presión incluso a los prop¡os servidores públ¡cos del ayuntamiento de cozumel, por eso, se está
proponiendo en el proyecto que no sea una falta levÍsima, s¡ no que sea una falta considerada un
poqu¡to más haya que es la leve
Bueno si alguien más, no tiene nada que dec¡r, proceda señor secretar¡o General a tomar la
votac¡ón respectiva. - - - - - - - - - - -
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Claro que sí, Mag¡strada presidenta
SECRETARIO GENERAL OE ACUERDOS: Magistrado Vlcente Agu¡lar Rojas
MAGISTRADO VICENTE AGU¡LAR ROJAS: A favor det proyecto
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado V¡ctor Venam¡r Vivas Vivas. - - _ -
MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: A favor de ambos proyectos
SEcRETARIo GENERAL DE AGUERDoS: Magistrada presidenta Nora Letic¡a cerón Gonzátez. -
MAGISTRADA PRESIDENTA: Son mis proyectos
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Tribuñ¡l El€ctoral

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta, te informo que los proyectos
de resolución puestos a consideración de éste Honorable Pleno por la ponencia a su cargo, han
sido aprobado por unanimidad de votos.-
MAGISTRADA PRESIDENTA: Muchas grac¡as Señor Secretario
MAGISTRADA PRESIDENTA: V¡sta la aprobación de los proyectos de resotuc¡ón, tos puntos
resolut¡vos quedan de la s¡gu¡ente manera
En el exped¡ente PES/049/2018
UHICO. Se actualiza la figura jurÍdica de la eficacia directa de la cosa juzgada, en el presente
Procedimiento Espec¡al Sancionador. - - - - - - - - -
En el exped¡ente PES/050/2018
PRIMERO. Se declaran inex¡stentes las infracciones objeto del presente proced¡miento especial
sancionador atribuidas a la ciudadana Perla Cecilia Tun Pech, candidata a Presidenta Municipal de
Cozumel, Quintana Roo, Fidencio Balam Puc, Milene de Jesús Zetina Marrufo, Daniel Ernesto
Espadas Canto, José Luis MUangos Hered¡a, Luis Rodrigo Huesca Alcántara, Moisés Abraham
Jiménez Hemández, Ericka Medina J¡ménez, Gemma Moguel González, José Raúl Med¡na pérez,

MarÍa Demita de Lille Cabrera, Dora Patr¡cia Uribe Jiménez, lrma Noemí Tun Celis, Ruperto José
Díaz hadad, así como a los ciudadanos Daniel lsrael Jasso Kim, Emmanuel Tones yah y Cifli
lsrael Vera Rodríguez, por la presunta real¡zación de actos que vulneran los principios de
imparc¡a¡¡dad y equidad en la contienda electoral
SEGUNDO. Se declara existente la ¡nfracción cons¡stente en la part¡c¡pación de la Ciudadana Perla
Cecilia Tun Pech, en su calidad de Presidenta Municipal de Cozumel, euintana Roo, al acto
público de entrega de apoyos escolares a los h¡jos de los trabajadores sind¡cal¡zados del
mencionado Ayuntamtento
TERCERO. Por violentar lo dispuesto en el punto 14, ¡nciso D de los Lineamientos, y el artículo 134
de la Constrtuc¡ón Federal, se le impone la sanc¡ón cons¡stente en una amonestación pública. - - - -
MAGISTRADA PRESIDENTA: Secretario General de Acuerdos, en atenc¡ón a lo ordenado en los
asuntos atendidos en la presente ses¡ón de Pleno, proceda a verif¡car se real¡cen las not¡f¡ceciones
correspondientes en los términos de Ley; y publíquense en la pág¡na ofic¡al de lnternet de este
órgano jurisdiccional en observancia a los articulos 1, 91 y 97 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo
MAGISTRADA PRES
presente Sesión de P

Señores Magi$rados,
\

ID S¡endo todos los asuntos a desahogar, se declara clausurada la
le do las veintiún con vet m tos, del día en que se inic¡a

eñor rio, públ¡ e nos aco pa

MAGISTRADO

R VENAMIR AS VIVAS

MAGIST
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